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RV: Sustentación del Recurso de Apelación contra la sentencia proferida el 03 de marzo
de 2022. - 2017-00257-02 - REVISIÓN DE AVALÚO

Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bucaramanga
<seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/04/2022 11:48

Para: Despacho 07 Sala Civil Familia - Santander - Bucaramanga <des07scftsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: Mariela Ramirez Estupiñan <mramirees@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Myrian Prada Camacho
<mpradaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co es de
uso único y exclusivo de envío de comunicaciones judiciales, apreciado usuario cualquier solicitud favor
comunicarse a través del correo electrónico descrito en la parte superior de este mensaje de texto o a la
siguiente línea telefónica: 6520043 ext 2201 y 2200.

De: Secretaria Tribunal Superior - Seccional Bucaramanga <sectsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 7 de abril de 2022 18:02 
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bucaramanga <seccivilbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Sustentación del Recurso de Apelación contra la sentencia proferida el 03 de marzo de 2022. - 2017-
00257-02 - REVISIÓN DE AVALÚO
 

De: Arce Rojas Consultores <arcerojasno�ficacionjudicial@gmail.com> 
Enviado: jueves, 7 de abril de 2022 3:48 p. m. 
Para: Mery Esmeralda Agon Amado <magona@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Tribunal Superior -
Seccional Bucaramanga <sectsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 07 Sala Civil Familia - Santander -
Bucaramanga <des07sc�sbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Jose Juan Galvis Pinilla <jose.galvis@arcerojas.com>; Angela Daniela Nieto Cas�llo
<angela.nieto@arcerojas.com>; Juzgado 05 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga
<j05ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; humbertolandinez@hotmail.com <humbertolandinez@hotmail.com> 
Asunto: Sustentación del Recurso de Apelación contra la sentencia proferida el 03 de marzo de 2022. - 2017-
00257-02 - REVISIÓN DE AVALÚO
 
Señora Magistrada
MERY ESMERALDA AGÓN AMADO
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA
SALA 7 CIVIL DE FAMILIA
des07scftsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bucaramanga, Santander.
E.         S.         D.
 
Referencia: REVISIÓN DE AVALÚO DE SERVIDUMBRE
No. Proceso: 2017-00257-02
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Demandante:
Vinculado:

CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S.
MARIO ALEXANDER SANDOVAL PACHECO
 

   
Asunto: Sustentación del Recurso de Apelación contra la sentencia proferida el 03
de marzo de 2022.        

JOSE JUAN GALVIS PINILLA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Barrancabermeja - Santander, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.646.533 de
Bucaramanga, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 210.220 del C.S. de
la J, actuando en nombre y representación de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE
HIDROCARBUROS S.A.S (en adelante “CENIT”), tal y como consta en poder a mí conferido, a
continuación, me permito remitir sustentación del RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto en
audiencia de Instrucción y Juzgamiento, en la cual el pasado 3 de marzo de la presente
anualidad, se dictó SENTENCIA de primera instancia dentro del proceso de la referencia.  

Agradezco la atención prestada. Por favor, confirmar el recibo.

No siendo otro el objeto del presente,

Cordialmente.

 
JOSE JUAN GALVIS PINILLA
Apoderado Judicial Suplente                                     
CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S


